
QUilo- AlCAlOIA

MEMORANDO N° AZQ-DGT-UTV-2018-1017

PARA: Lic. Pablo Mela
COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO - QUITUMBE

DE: Arq. Fabián Valencia
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO

ASUNTO: Informe de vías

FECHA: DM Quito, 17 de octubre de 2018

El presente es un alcance al Mediante Memorando No. 219-UERB-Q-2018 de fecha 09 de mayo
de 2018. solicita informe técnico del TRAZADO VIAL de las calles y pasajes, correspondientes al
asentamiento "COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE LA ESPERANZA" de la
parroquia de Turubamba, ubicado en las hojas catastrales 32704, información requerida para
proceder con el proceso de regularización: .

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos de vías que constan en el
plano que adjunta, en este caso las secciones de las vias planteadas NO se hallan dentro de los
parámetros establecidos en lo que se refiere al cuadro W 1 de Vías, de la Ordenanza N° 0172 que
contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito, en lo que
se refiere al Sistema Vial Urbano (Especificaciones mínimas para vías urbanas), sin embargo por
el grado de consolidación del barrio y las construcciones en sitio, consideramos que es procedente
este trazado con el siguiente detalle.

Este informe se refiere a 'os pasajes que constan en el plano adjunto:
• Pasaje Peatona' S49E con una Sección de 6.00 m sin aceras (desde la abs 0+000 hasta

'a abs 0+050 es considerado escalinata, desde la abs 0+050 hasta el final del mismo es
considerado pasaje), el pasaje se encuentra aperturado en tierra,

• Pasaje Peatona' S49F con una Sección de 5.30 m sin aceras (desde la abs 0+000 hasta 'a
abs 0+040 es considerado escalinata, desde la abs 0+040 hasta el fina' de' mismo es
considerado pasaje), e' pasaje se encuentra aperturado en tierra.

o
Cabe mencionar que el barrio en mención (rnaorolotes 1 y 2) en el lindero Oriental colinda con 'a
Calle principal MLa Cacha" 'a cual consta aprobada con una Sección de 13.00 m y se deberá
respetar este ancho vial.

Además se comunica que la Dirección de Gestión del Territorio y la Unidad de Territorio y Vivienda no
solucionan problemas entre colindantes y no se responsabilizan por errores en las mediciones de lotes y sus
respectivas áreas, el criterio técnico es únicamente en base a la factibilidad de las secciones de vías y la
verificación de los parámetros establecidos.

Particular que comunico para 'os fines pertinentes.

Atentamente,

A~.~
DIRECTOR DE GESTiÓN DEL TERRITORIO
ADMINISTRACiÓN ZONAL QUITUMBE
Anexo:
Copia del plano propuesto por UEAB
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MEMORANDO N° AZQ-DGT-UTV-2018-958

PARA: Lic. Pablo Mela
COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - QUITUMBE

DE: Arq. Fabián Valencia
DIRECTOR DE GESTiÓN DEL TERRITORIO

ASUNTO: Replanteo Vial W 009/010 -TV-AZQ-2018

FECHA: DM Quito, 05 de Octubre de 2018

o En atención al Memorando N° 220-UERB-Q-2017, mediante el cual en la parte pertinente solicita
el informe de REPLANTEO VIAL de la Calle SIN (Lindero Oriental) actual Anillo Vial de la Cacha,
colindante con el Asentamiento: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE LA
ESPERANZA", parroquia Turubamba; ubicado en la Hoja Catastral 32704, me permito informar
que se remite en adjunto el Informe de Replanteo Vial N° 009/010 -TV-AZQ-2018 de fecha 05 de
Octubre de 2018 elaborado por la Unidad de Territorio y Vivienda.

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

r~
Arq. Fabián Valencia
DIRECTOR DE GESTiÓN DEL TERRITORIO
ADMINISTRACiÓN ZONAL QUITUMBE

Adjunto: Cinco (13) fojas litiles y un CD con la información correspondiente.

Acción I Siglas Siglas Fecha Sumllla
Respcmsables Unidades

Elaborado lpor: I A,Abarca UlV 05110/2018 ~.
'"Revisado por: 1IJ, Guerrero UlV 05/10/2018 M ......~

AlNObado por 1I F. Valencia DGT 05/10/2018 ,y- ,.,.-
Ejemplar 1: UERTB-Q /'Ejemplar 2: Unidad de Territorio y Vivienda
Ejemplar 2: Dirección Gestión del Territorio
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE REPLANTEO VIAL
N" OOIl·1V·AZQ·20111

SOUCITANTE:
MEMORANDO SOLICITUD'

Unidad Especial Regula Tu Barrio
22O-UERB·Q·2018

miércoles. 09 de mayo de 2018

.e

I

DATOS GENERALES .

1.·IDENTlFlCACION DEL IRM:
FECHA IRM: 1910612018
2.·IDENTlFICACION DEL PROPIETARIO:
C.C/RUC:
NOMBRE DE PROPIETARIO:
3.·IDENTlFlCACION DEL PREDIO:
Número de Predio:

PalTOqula:
4.' DATOS DEL TERRENO:
Area del terreno .egún eacritura:

5.· CALLES:
Calle
LACOCHA

N·IRM 665673

1792774683001
COMIT~ PRO MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE LA ESPERANZA

656306
TURUBAMBA

Clave C_tral: 32704 15004
BarrloISector: CAMPO AlEGRE

Áru grtflc.: 5174.05 m25457.60 m2 Frente: 72.29 m

m
Refe ... nel.

6.50 m del eje
Anello

13.00

INFORME lECNICO
Como alcance al Memorando N°AZQ-DGT -UTV-20 18-528 en el cual se dio a conocer la situación de la via LA COCHA. motivo por el cual no se
podia emitir un informe de replanteo vial del predio N° 658306. al respecto se pone en conocimiento que con fecha viernes 28 de septiembre de
2018 la Unidad de Territorio y Vivienda procedió a realizar el levantamiento topográfico georeferenciado de toda la vla La Cocha y linderos de
los terrenos aledallos a la vía para posteriormente realizar la georeferenciaci6n y correcta definición del eje vial con el plano aprobado del
Barrio la Cocha.

Toda vez que se ha obtenido la información necesaria y luego de determinar la definición del eje vial de la vla la Cocha, se procedió a le
implantación sobre el predio NO.6563OS actualizado y catastrado en el sistema SIREC-Q, determinando que existe un área de afectación de
221.78m2. Sección de la vla La Cocha 13.00m incluido 2.00m de acera a cada lado de la vía.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

'Este documento lo suscribo al amparo del Art. 383 del Código OrgániCo de Organización Tertitotial que salla/a: Potestad Raso/ufaria.- Corresponde a los
direclores departamentales o quienes hagan sus veces en la asltllctunl organizacional da los gObiemos eutónomos descentralizados, en cada 4Ireade la
administracJ(Jn,conocer; sustanciar y resolver solicitudes, petX:Jones.reclamos y recursos de los administrados, excepto en las materias que por nonnaM
urldica expresa la corresponda a la mwms autoridad administrativa".

NOTA: Se adjunta un Dlano imereso en formato A4 y un CD con la información correspondiente.
OBSERVACIONES

LIt Unldltd da Tarritorlo y VIvienda no 19p1.ntN lindero. entre propledadft, ni soluciona litigios entre coRnan' •.
Los inlormes de borde de quebrada son emitidos por la Dirección do Avalúo! y Catastros.
$a debe respetar las Observaciones que constan en ,,1Informe de Regulación Melropolitana (IRMI_
Eslo documenlo no autoriza IrebajOs da conslrucci6n, por no ser de su competencia.

Esle infonne no rqoresenla Ululo 1_1 alQuno Gue Mñudi(flLe a lorearos.

/'/- .~/. z..:: ~
/ . ~)*'ero C.

RE~ UNIDAD óe TERRITORIO y VIVIENDA
__ 5IG" _

r

ADfIII!NI5TRACIÓN Zi1:l!iNA.L
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656306

PARROQUIA
TURUBAMBA

BARRIO/SECTOR
CAMPO ALEGRE

CLAVE CATASTRAL
3270415004
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LAMINA:

Fecha:

04/10/2018
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACiÓN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE REPLANTEO VIAL

N" 010-TV·AZQ·2018
SOLICITANTE:
MEMORANDO SOLICITUD'

Unidad Especial Regula Tu Barrio
22I).UERB-Q·2018

mlémlles, 09 de mayo de 2018Fecha:

DATOS GENERALES

1.- IDENTIFICACION DEL IRM:
FECHA IRM: 1910612018 N'IRM 665671
2.- IDENTIFICACION DEL PROPIETARIO:
C.CIRUC: 1717222887
NOMBRE DE PROPIETARIO: GUzÑAY QUISHPE MIGUEL ANGEL Y OTROS

3.- IDENTIFICACION DEL PREDIO:
NOmero de Predio:
Parroquia:
4.- DATOS OEL TERRENO:
Area dal terreno lagOn escritura:

S.-CALLES:
Can.
LACOCHA

656307

TURUBAMBA
Clave Catastral: 32704 15006

BarTIolSector. CAMPO ALEGRE

4 185.00 m2 Area grénca: 4287.98m2 Frente: 41.80 m

Ancho
13.00 m

Referencia
8.50 m del eje

INFORME 1ECNICO'

Como alcance al Memorando N°AZQ-DGT-UTV-2018-528 en el cual se dio a conocer la situación de la vía LA COCHA,motivo por el cual
no se podla emitir un informe de replanteo vial del predio N° 656307, al respecto se pone en conocimiento que con fecha viernes 28 de
septiembre de 2018 la Unidad de Territorio y Vivienda procedió a realizar el levantamiento topográfico georeferenciado de toda la vla La
Cocha y linderos de los terrenos aledanos a la vla para posteriormente realizar la georeferenciación y correcta definición del eje vial con el
plano aprobado del Barrio la Cocha.

Toda vez que se ha obtenido la información necesaria y luego de determinar la definición del eje vial de la vla la cocna, se procedió a la
implantación sobre el predio NO.656307 actualizado y catastrado en el sistema SIREC-Q, determinando que existe un área de afectación
de 157.00m2. Sección de la vla La Cocha 13.00m induido 2.00m de acera a cada lado de la via.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

"Este documento lo suscribo al amparo del Alt 383 del Código Orgánico de Organización Territorial que seflala: Potestad Resolutoria.-
Corresponde a los directores departamentales o quienes hagan sus veces en la estructura organizacional de los gobiemos autónomos
descentralizados, en cada área de la administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los
administrados, excepto en las materias que por nOl1l1ativajurldica expresa le corresponda a la máxima autoridad administrativa".

NOTA: Se adiunta un plano imDreSOen formato A4 'I!' un CD con la información corresClondiente.
OBSERVACIONES

La Unidad de TelTltotlo y Vivienda no teplantea linderos entte propiedades, ni solucIona Ift/glos entte colindantes.
Los Informes de borde de quebrada son emitidos por la DirllCCión de Avalúos y CalaslrOs.

Se debe respetar las ObsetVaclones que constan eo el Informe de Reguladón MetropoUtana (9RM)..

Este documento no autoriza lrabajos de construcción, por no ser de su com~I~~a. _-.......

Este informe no rapms;cnta titulo 10lIa! aliftUno c¡ue ll'CiIludiQue a terceros. ..~ --.......

ACaON Al5POIiSA8I.[ SIGlA UNIDAD
ELab0tad6n: .uu..... I.ITV

Revisión: J.Guenwo I lITV

Revl:si6n: F.v.ttnda j OGT

~"TRACIÓN ZONAL

QUITUMBE
Av. QUitunlbeÑnn ../11 YAv , CóndorÑan ~pax! 2674500,12675091/267 S021
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{ P~N~ DE REPLANTE~

PARROQUIA BARRIOl." TURUBAMBA CAMPO AlEGRé

CLAVE CATASTRAL PREDIO
3270415006 656307

Fecha:
04/10/2018
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MEMORANDO W AZQ-DGT-UTV-2018-528

PARA: Lic. Pablo Melo
COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - QUITUMBE

DE: Arq. Fabián Valencia
DIRECTOR DE GESTiÓN DEL TERRITORIO

Replanteo Vial W 001-TV-AZQ-2018ASUNTO:

FECHA: DM Quito, 23 de Julio de 2018

o En atención al Memorando W 220-UERB-Q-2017, mediante el cual en la parte pertinente solicita
el Informe de REPLANTEO VIAL de la Calle SIN (lindero Oriental) actual Anillo Vial de la Cocha,
colindante con el Asentamiento: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO uMIRADOR DE LA
ESPERANZA", parroquia Turubamba; ubicado en la Hoja Catastral 32704, me permito Informar
que se remite en adjunto el Informe de Replanteo Vial W 001-TV-AZQ-2018 de fecha 23 de julio
de 2018 elaborado por la Unidad de Territorio y Vivienda.

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

.'~1(/
Arq. Fablán Valencia
DIRECTOR DE GESTiÓN DEL TERRITORIO
ADMINISTRACiÓN ZONAL QUITUMBE

O Adjunto: Cinco (5) fojas utlles

ADMINlSlRACIÓN ZONAL

QUITUMBE
Av. QultuUlbeJ';ran 5/11 y Av. C6ndol'~alll PBX: 267 4S00 12675091/2675021
\V\V\V .()11it o.:,'.ol,_,-,",'
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACiÓN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE REPLANTEO VIAL

N' 001-TV-AZQ-2018
SOLICITANTE: Unidad E:speclal Regula Tu Barrio

MEMORANDO SOLICITUD' 22O-UERB-Q-2018

Fecha: miércoles. 09 de mayo de 2018

DATOS GENERALES

1.-IDENTlFICACION DEL IRM:

FECHA IRM: 19106/2018

2.-IDENTlFICACION DEL PROPIETARIO:

C.CIRUC:

NOMBRE DE PROPIETARIO:

3.-IDENTlFICACION DEL PREDIO:
NlÍmero de Predio:

Panvqula:

4.- DATOS DEL TERRENO:
Area del terreno según escritura:

5.-CALLES:

Calle
LACOCHA

N'IRM 665673

1792774683001

COMIn: PRO MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE LA ESPERANZA

656306

TURUBAMBA

Clave Catastral: 32704 15004

BantolSector. CAMPO ALEGRE

5457.60 m2 Frente: 72.29 m

Ancho
13.00

Referencia
m 6.50 m del eje

La Unidad de Territorio y VIVienda en base allevantamientop topográfico georeferenciado presentado del predio N° 656306 yen base
al Informe de Regulaci6n Metropolitana N° 665673 en el cual se hace referencia de la v~a colindante al predio Calle La Cocha con un .
ancho de vla de 13.00m: al respecto me permito informar 10 siguiente:Con fecha 19 de Junio de 2017 la Sra .Rosa Carrillo en calidad
de Presidenta del Comite Barrial Pro-Mejoras "La Cocha "solicita se le coloque el eje vial de la calle La Cocha mediante ticket GDOC
2017-086648;cuando se realiz61a inspección en sitio se determino que existen inconsistencias en el eje víal de la calle la cocha,por
lo cual se dio contestación mediante informe con número de despacho 2206. En el informe se detalla la situación de la vla por lo cua
no se puede emitir un informe de replanteo vial por parte de la Unidad de Territorio y VIVienda.

NOTA: Se adjunta cqpia del Informe de rep,lanteo con número de despacho 2206 con la informaci6n correspondiente.
~~~ OBSERVACIONES~""""""""""-·- --..-.- "Or-

La UnIdad de Territorio y Vlv/end" no replantea linderos entre propiedades, ni soluciona litigIos entre colindantes.
Los Informes de borde de quebrada son emitidos por la Dirección de Avalóos y Catastros.

Se debe respetar las Observaciones que constan en el Jnfonne de Regullaclón Metropolitana (IRM).
Este documento no autoriza trabajos de construcción. por no ser de su competencia.

Este infonne no representa titulo ~al ai¡;¡uno que pe~udii:¡ue a terceros. ,~---"-- -: ~.

ADMINISTRACIÓN ZONAL

QUITUIVIBE
.A..v. Qu.i'M.1rt'2.b.~a.ñ cfrl y .A..V. c::óndor~~1.. PB="=: 2674500" 267' ~OSt1 / ~67 :SO:Z).
,,~ .....v,v ....tutt ..,. r.;......... ~ .-

:22
'JQ). o:\Q. '1 ~s
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE

INFORME DE REPLANTEO VIAL
N" 001-TV-AZQ-2018

SOLICITANTE: Unidad Especial Regula Tu Barrio
MEMORANDO SOLICITUD' 22I}.UERB-Q-2018

Fecha: miércoles, 09 de mayo de 2018

DATOS GENERALES

1.-IDENTIFICACION DEL IRM:

FECHA IRM: 19I06I2018
2.-IDENnFICACION DEL PROPIETARIO:
C.CIRUC:
NOMBRE DE PROPIETARIO:

3.- IDENnFICACION DEL PREDIO:

Numero de Predio:
Parroquia:
4.- DATOS DEL TERRENO:
Area del terreno segun escritura:
5,-CALLES:

Calle
LACOCHA

ti ...iD' ~:..r"..P

N"IRM 665671

1717222887
GU~Y QUISHPE MIGUEL ANGEL Y OTROS

656307

TURUBAMBA
Clave Catastral: 32704 15006

BarriolSector: CAMPO ALEGRE

4185.00 m2 Frente: 41.80 m

Ancho
13.00

Referencia
m 6.50 m del eje

INFORME .TéCNICO --
La Unidad de Territorio y Vivienda en base allevantamientop topográfico georeferenciado presentado del predio N° 656307 yen:
base allnfonne de Regulación Metropolitana N° 665671 en el cual se hace referencia de la vla colindante al predio Calle La Cocha
con un ancho de vla de 13.00m: al respecto me pennito infonnar lo siguiente:Con fecha 19 de Junio de 2017 la Sra .Rosa Carrillo en
calidad de Presidenta del Comite Barrial Pro-Meloras "La Cocha "solicita' se le coloque el eje vial de la calle La Cocha mediante
ticket GOOC 2017-086648;cuando se realizó la inspección en sillo se detennino que existen inconsistencias en el ele vial de la calle'
la cocha,por lo cual se dio contestación mediante Infonne con número de despacho 2206. En ellnfonne se detalla la situación de la
vla por lo cual no se puede emitir un informe de replanteo vial por parte de la Unidad de Territorio y VIVienda.

NOTA: Se adjunta coDla del Jnfonne de reDlanteo con número de deseaeho 2206 con la Infonnación corresoondiente.
1... "':.:..' <t" OBSERVACIONESf -:::;:rJ _ "D ~. • _ _

La Unidad de Terrltorlo y VIvIenda no replantea linderos entre propiedades, ni soluciona litigios entre colindantes.
Los Infonnes de borde de quebrada son emitidos por la Direcci6n de Avalúos y Catastros.
Se debe respetar las Observaciones que constan en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM).

Este documento no autoriza trabajos de construccl6n, por no ser de su com~~encl8.'·~-"',.....,

Este informe no representa titulo li'¡¡al alguno que ~t1ud'lque a terceros,./'·.. .'.' '.,
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Aot\I1lNts'T'RAcl6N %ONAL.

QUITUMBE
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Entre bloques: V1:.:.-,t)·
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Clasificación del suelo: (SU) Sue .~~ .
Factibilidad de servicios básicos: SI .••.....

INFORME DE REGULACiÓN MSTROPOUTANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

ALCALOIA

Fecha: 2018~06·1914:50 No. 665671
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD ¡"IMPLANTACiÓN GRÁFICA DEL LOTE

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMQ -, 2CI~:~o.6•.1l1~~\\~IN""I~a~\ "I Mg~
IF.C~"C~.~ffi~.U~,C~:~__ ~ t1~71=7~22~2~8=87~~~~~~~~__'1 !., ~~~'1 ~

Nombre o raz6n social: ~UZIilAY QUISHPE MIGUEL ANGEL y . '.. [t· .......; i7"A
1~~~=~_.JL:::O.bT.:..:...:R~OS;;"""""' ~~~-II., .- ....: ....::.~~~J~:~
1t,;;~;.;.,.;jAT..:...;;O=S-=;.DE=L;..;.P~RE=:=D..;.;;IO;.....__~= II; ~:, '., .. ; I.~'.·.~~ ~:X\'" ~,éjlj

Número de Ipredio: !356307 :~ -, K:::.' }. t:, . l~~~" ~ [,.:.t.---1
n~~IIE:;';:~;";::;:':;~~V~;:;';'~s~tr-a~1a-n~te~rio-r:-.---I~=-=:2:-::7-=-04-:-:-:15::-0~0~6""'0~OO::-0=-::0:-::0-::O-::-00=--------11Cr-:~:':. "".r~~~.¡;I~a~..~

En derechos y acciones: $1 ' : ~:. E ~ ~,y r
11i~,;:..;R=EA~S:;...;O;;;..;;E;..;C~O;.:.;N~ST~R=U~CC7:Ic.=..:.OIN"I::::""'::-=--=--~_--II ¡: .,' -,c~, . . V v.\.._~
Area de construcción cubierta: P.OOm2 ..••r:·· ~ ~~
'Fi~=¡a..;;d.:::.e;:.co::;.:,n:.=:st:;..;ru;..;c;:.;.ció.;..;n,;...;a;;.;;b;.;.;;ie;.;.;rt;;;;a:~P.;.;;..O~0...;..;m..;.;;2;........---------1

1
.; .. ,~. 1:" ~.~.: " _~ .....- '\ ,

'f'Vea bruta total de ~.OOm2 1~96440( • I i'~~'.,~¡:;: ~
E:!:;2I"=,n=s~tru=,,cc!=,=ón:-'-"::-:=:=-""_ __ ~ --ilI~~ 'iC.· .- l"". ~~~
'OATOS DEL LOTE .• l- t-, - l'! ", '.

\ '3a según escritura: ,4185.00 m2 " I:'¡:P"
t::¡::~:"::r::.::~t~e:..::lr~:;:'~:'=;I::':":------f.:-7,~~~~;-=-o9::..:~:...;.m:..;;2::....-------------III...)( ~"'14JÚ¡iti '.' IEs ¡~Ia
Máximo ETAM permitido: no.oo % = 418.50 m2ISU]
!Zona Metropolitana: QUrTUMBE
Parroquia: il"URUBAMBA
l3arrio/Sector: AMPO ALEGRE I
Eb;;;;Eep~"le~n';'de;;';n:;';';ci":';a~ad":"m~l~ni~str-a~tiv-a-:....¡.:;1A.a:.:.,11.::..:lm.;.:..ln~is~tr-=aCl~·6:-::::n:.:::Z:=o~na-:-I-=Q....,ui:-tu-m-:-b-e---__,II
~~~~~~~~~+=~~~~~~~~~----~~II
~lica a incremento de pisos:

CALLES
Calle

LACOCHA
V1A EN PROYECTO QUE CRUZA EL PREDIO

Referencia

6.5 m del eje
O

Nomenclatura

S46
Fuente

SIREC.Q
IRM

Ancho (m)

13
O

REGULACIONES

ZONIFICACiÓN
Zona: Z2 (Ze)
Lote mfnlmo: V m2

--rente mrnimo:V m
,OS total: V %

COS en planta baja: V %
V variable.
Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción
Uso de suelo: (Z) Área de promoción

RETIROS
Frontal: V mPISOS

Altura: V m
t Número de pisos: V

AFECTACIONES/PROTECCIONES

DescripcIón TIpo Derecho de vla Retiro (m) Observacl6n

OBSERVACIONES
Previo a iniciar algún proceso de habilitaci6n o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la
Ordenanza No. 0126.
PREDIO SE ENCUENTRA CON ZONIFICACION "Z2"; AREAS DE PROMOCION; SOLICITAR INFORME EN LA SECRETARIA
DE TERRITORIO HABrTAT y VIVIENDA DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO}
AFECTACION VIAL DEL ANILLO "LA COCHA"; SOLICITAR REPLANTEO VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO y
VIVIENDA DE LAADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE.I
SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE INFORME
SOBRE LA VlA EN PROYECTO DE ACUERDO AL PLAN MACROVIAL TURUBAMBAI

NOTAS

~.

'}p
veinte

19/06/2of8 14:50
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INFORME DE REGULACiÓN METROPOLITANA aulOMunicipio del Distrito Metropolitano de Quito
ALCAlDIA

Fecha: 2018-06-1914:52 No. 665673
"INFORMACiÓN PREDIAL EN UNIPROP1EDAD I"IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO

En derechosy_acciones: NO

~Jlca a incremento de
~sos:

!Frente total: 172.29m
lMáximo ETAM pennitido: 10.00 % = 545.76 mz [SU)
!Zona Metropolitana: PUITUMBE
Parroquia: rrURUBAMBA
Barrio/Sector: !CAMPOALEGRE
Dependencia ~ministraci6n Zonal Quitumbe
ladminlstrativa:

CALLES

Fuente

SIREC-Q

IRM

Calle

LACOCHA

V1AEN PROYECTO QUE CRUZA EL PREDIO

Ancho (m)

13
O

ReferencIa

6.5 m deleje

O

Nomenclatura

S46

REGULACIONES

(
"'ONIFICACIÓN
'ona: Z2 (ZC)

Lote mfnimo: V m2

Frente mrnimo:V m

COS total: V %
COS enplanta baja: V %
V variable.
Fonna de ocupación del suelo: (Z) Areas de promoción
Uso de suelo: (Z) Area de promoción

PISOS

..~""

.<O~Z.OIv ....~ .••• c,'l (,9. •
Frontal: V m /~'r ,,!JCt= ~~ ..

• CI) -~ • e
Lateral: V m ¡I~ .' ~. ~
Posterior: V m :.~ m

Entre bloques: \i ~,.Lf!Ah~;J:
....... ~ .. - ....

RETIROS

Altura: V m
Número de pisos: V

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Factibilidad de servicIos básicos: SI

AFECTACIONES/PROTECCIONES

DescripcIón Tipo Derecho de vra Retiro (m) Observación

OBSERVACIONES

Previo a iniciar algún proceso de habilitaci6n o edificación en el lote, procederá a la rectificaci6n de áreas confonne lo establece la
Ordenanza No. 0126.
CALLE ANILLO VIAL DE LA COCHAJ SECCION MINIMA DE ACERA DE 2.00 M.I SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE
TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE EL INFORME DE REPLANTEO VIAL Y
DETERMINACION SI EL PREDIO SE ENCUENTRAAFECTADO.l
SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA LA REGULARIZACION, TRAZADO VIAL Y DISEÑO DE LA VlA
EN PROYECTO QUE CONSTA EN EL TRAZADO DEL PLAN VIAL TURUBAMBA./

NOTAS

2

¡q
ct~..(.tfl\)e.ue

19/061201814:53
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Quito, 03 de Julio de 2018

Srn, ROS3 Corrillo
Presidenta Comité Barrial Pro-Mejoras "La Cocha"

Por medio del presente le hago llegar el Informe Técnico de Replanteo vial solicitado con oficio
SIN ingresado con trámite Ticket#2017-086648 de fecha 19 de Junio de 2017, cn el cual se
solicita la colocación de los ejes viales de las calles: la Cocha , calle K y Calle Telmo Vaca.

INFORME TÉCNICO REPLANTEO VIAL
-_

UBICACIÓN

Administración Zonal Quitumbe, Parroquia Turubarnba, Comité Barrial Pro-Mejoras "La
Cocha", Calles: la Cocha, calle K y Calle Tehno Vaca.

ADMINISTRACiÓN ZONAL

QU~TUMBE
Av. Qultumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan I PBX: 2674500/267 5091/2675021 I
www.quito.gob.ec
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INFORME

La Unidad de Territorio y Vivienda en base al pedido realizado por la Sra. Rosa Carrillo con
oficio SIN ingresado con GDOC Ticket#2017-086648 de fecha 19 de Junio de 2017 procedió a
realizar la inspección en sitio, en la cual se solicito la colocación de 2 puntos GPS a los
moradores debido a que los puntos GPS que tenían ya no se encuentran en sitio.

Como antecedente los moradores mencionan que en el afio 2015 la Unidad de Obras Públicas
(enteriormente este tipo de trámite era atendido por la Unidad de Obras Públicas de la AZQ)
había colocado el eje vial, en el afio 2017 la Unidad de Territorio y Vivienda procedió El la
colocación del eje vial determinando que el eje colocado en el afio 2015 no coincide con el eje
vial del plano aprobado del Barrio La Cocha(archivo en formato digital que se encuentra en la
Administración Zonal Quitumbe), se debe recalcar que algunas personas ya tienen construido los
cerramientos en base al eje vial colocado en el afio 2015.

Revisando el archivo digital con la realidad en sitio se pudo determinar que el archivo digital del
plano aprobado del barrio se encuentra desplazado por lo cual se solicita a la Presidenta del
Barrio la Sra. Rosa Carrillo y moradores del barrio nos ayuden con el levantamiento topográfico
de los terrenos y vías conforme se encuentran aperturadas en la actualidad para proceder a
georeferenciar el plano aprobado del barrio con los linderos de los terrenos como se encuentran
implantados en sitio y tener la correcta definición del eje vial, una vez que se cuente con dicha
información se procederá a colocar el eje vial de las calles solicitadas. -

A~~fl..~e:"-.
....

ADMINISTRACiÓN ZONAL

QUITUMBE
Av. Qultumbe ~an s/n y Av. Cóndor filan I PBX:267 4500/2675091/2675021 1
www"quilo_goh.el

I't-
Ó4e~~:e1i2-



COMITJ~ BAR1UAL PRO-tvIEJORAS liLA COCHA"
Dirección: Panamericana Sur Km 11 Sector Beaterio Quito-Ecuador'

ACUERDO MINISTERIAL N°000193

o Sr. Julio Cesar Añasco

ADMINISTHADOR DE lA ZONA QUITUMBE

o

Presente,~

Reciba un atento saludo de todos moradores del C01vllTÉ BARRIAL PRO-
MEJORAS "LA CaCHA", deseándole éxitos en sus funciones. POI' medio de
la presente le solicito ayudarnos colocando los ejes de vía en las calles LA
COCHA, CALLE K, CALLE. TELMO VACA los mismos que no se
etlCvº~!.ll'~11 yi~¡p'_l~.s pOI' 10$_<¿Qn!nl1t~$_d_~nJtI)ll?el> de.Ia. vía .al _iguaLque. los
contantes movimientos de tierra que realizan Jos vecinos de los barrios
aledaños
POI' la favorable atención que dé a la presente le anticipo mis agradecimientos.
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Memorando W: 220-UERB·Q-2018

PARA: Arq. Fabián Valencia
Director de Gestión del Territorio

\ . FECHA:

Pablo Melo
Coordinador Unidad Especial Regula tu Barrlo-Qultumbe

09 de mayo de 2018

0_ DE:

ASUNTO: Informe de replanteo vial

En cumplimiento de los procesos de regularización de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados que esta Unidad tiene a su cargo, solicito de la manera más
cordial se disponga a quien corresponda el informe DE REPLANTEO VIAL de la Calle
SIN (LINDERO ORIENTAL) ACTUAL ANILLO VIAL DE LA COCHA, colindante con el
Asentamiento COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO uMIRADOR DE LA
ESPERANZA", parroquia Turubamba; ubicado en la hoja catastral: 32704; información
requerida para proceder con el proceso de regularización.

o.
Seguro de contar con la información solicitada, le participo mis sentimientos de alta
consideración y estima.

Aténtamente,

/
_ ...-

eabJo- elo
Coordinador Unidad Especial Regula tu Barrlo-Quitumbe

AdJunto 1Plano 1 CD y copla de consulta IRM.
Elaboradopor: Ing. Ibeth Altamlrano Fecha: 09-05-2018 1.be_
Revisado por. Arq. Miguel Angel Hidalgo Fecha: 09-05-2018 tY

m~mORGO VVWilENDA
zeNA <Q1Uúífur.maE

OUITUMBE: Av. Ouilumbe y Cóndor

UNIDAD ESPECIAL REGULA

TUBARRIO
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Quito,
Oficio
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Hoja de Ruta No. TE-MAT-04630-18
Ticket GOOC - 071485

aulTO
AlCALDIA

Asunto: Informe de Nomenclatura AHHC Comité Pro Mejoras del Barrio "Mirador
de la Esperanza"

Abogada
Karina Subía Dávalos
Directora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"
Av. Quitumbe y Cóndor
Telf. 2674500 ext. 309 I 310
Presente

De mi consideración:

En atención al Oficio No. UERB-648-2018, ingresado a la EPMMOP con Hoja de
Ruta No. TE-MAT-04630-18, mediante el cual solicita el Informe de
Nomenclatura Vial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité
Pro Mejoras del Barrio "MIRADOR OE LA ESPERANZA", ubicado en la parroquia
Turubamba; adjunto sírvase encontrar la información requerida en formato digital
(.pdf) e impreso (A4).

Arq. Hidalgo Núñez Lucio
Gerente de Planificación
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas

Anexo.: • Copia de OfICio No. UERB-648-2018 y plano (A1) (2 hojas)
~2CDs
• Plano ~A4) (1 hoja)

Copia: Gerencia General EPMMOP

Hoja de tramite No.1678
UIG

Elaborado por. Ing. Miguel Casares A. UIG
Revisado por: Ing. Lorena Izurieta Z.

Hoja de Ruta No. 4630·18

EPMMOP
UlPRESA PÚBLICAMETROl'OlIrAllA
OE IIIOVILlOAOy 01""$ rli8L1CU

9 de Octubre N26 ·56, entre
5anta María y Marieta de Veintemílla.

l··.'or '"' !:!)~F.r::!',,- nCQULA

TlJ B,4.RRIO
- ..'''''''''-

IH";-{.iJP." i~i;' .~..;:.."... .¡. ;1';',. PJ.J,ll;;I'AIl,;:¡JIiI ~1,.11!'4~"HA.

P.eclbido por:. . . . . . .«?@ ~~ .
Fuma: ···~rl·MAYln..20'1.. --· .. ····
Fecha 8 .

PBX:290700S
1800 456 789 . opción 3

Pág. 1
'l"/ww.epmmop.gob.ec ~l./
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Oficio No. SGSG-DMGR-2018-668
DM Quito, 19 de julio de 2018

Ticket GDOC N° 2018-072504

Abogada
Karina Subía
DIRECTORA
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-

o
Asunto: Respuesta a solicitud de informe de riesgos

Ref. Oficio No. UERB-647-2018

De mi consideración:

En atención al oficio N° UERB-647-2018, ingresado con ticket # 2018-072504 de fecha 14 de
mayo de 2018, donde se solicita realizar informe de riesgos para el AHHYC denominado "Mirador
De La Esperanza" de la Parroquia Turubamba, conformado por el macrolote con No. Predial
656307,656306. Y Clave Catastral 3270415 006,3270415004.

Al respecto, envío a usted el informe técnico N°194-AT-DMGR-2018 que contiene las
observaciones, conclusiones y recomendaciones respectivas.

o

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.-Atentamente ~,~:'-\.\"\:'.N. V,'o· ,.... ' 1,:o<,,~),
"0'

Adjunto::
Copia de recibido de Informe Técnico No, 194-AT -DMGR-201$

-);ccH,Ñ RESPONSABL!: SIGLA FECHA SUMILLA

- -' . UNIDAD =1.
elaboración: E.Carrlón AT 20180719 t!U
Revisión: L. AlbA" AT 20180719

~Aprobacló": C. Rivera AD 20180719 ff
V

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Unidad E$pecial Regula Tu Barrio
Archivo,DMGR

SEaIEIlRIAIiBiWL DE

SEGURIDAD
P8X:22803n
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIA GENERAL DE

Secretaría General De Seguridad Y Gobernabllidad SEGURlDI A "
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo "'-'

ALCALOIA

ALCALDiA INo.194·AT-DMGR·201SI

-- -----

I

INFORME TÉCNICO
Evaluación de Riesgo: Solicitud UERB

Fecha de inspección: 11/08/2018

~c '11

1
Coordenadas Administración IIR Parroquia Nombre del barrioYfGS84/UTM't17S Zonal 1* :::;_ 1111

X: 775196 Y: 9964475 QUITUMBE TURUBAMBA MIRADOR DE LA ESPERANZAZ: 2975 msnm oprox,

~ ... SollcltuCl' ,. Tlcf(et N°Dirección C~ndlcI6n'ijel balTlo 'CRét.c'néiol
ReQular

Referencia el Troje. Ingreso por lo calle Irregular OF. NO.-UERB-647-2018 2018-072504La Cocho Enproceso de Xregularización
''''i id Propietario: Asentamiento humano de hecho y consolidado.

~ "Mirador de la Esperanzo"

t Datoi'del área evolua(la Clave catastral: 32704 15006
3270415004

11. r- Clave predlal: 656307
", 656306

12.
• Item ~Descrll)clón - ~il:lfiI "''''',a'' .•. .,..

Área
El sector de estudio presento 32 lotes en el AHHYC "Mirador de la Esperanza" cuenta con
una órea tolal de 9.923.15 m2

pu~s Según el Plan de Usoy Ocupación del Suelo del año 2018. el órea de UsoVigente es de
Área Promoción en su totalidad.
Elórea evaluada estó ubicada aproximadamente entre las cotas 3075 m.s.n.m. y 'Os 3055

Relieve m.s.n.m .. con uno diferencia allitudinal aproximada de veinte metros.
El terreno presenta dos tipos de relieve: laderas ondulados con suave pendiente: con uno
inclinación que va desde el 5% al 12%o de 2 a 5 grados en su superficie. Para la mayoría
de los lotes. Seencuentran en laderos con moderado pendienteque va desde el 12%0125%
o de 6 a 15 grados.

Número de 20 lotes edificados. representando una consolidación del 62.50 %.
Edificaciones

Al tratarse de una inspección visual. no se realizó ninguna prueba de tipo exploratorio. ni de
remoción de materiales, sino de la evaluación de los edificaciones observadas
exteriormente o los elementos estructurales y no estructurales. así como de los materiales de
construcción.

Los tipologías de los edificaciones existentes en el órea de anólisis son las siguientes:
1. Edificaciones de una planto. que constan con sistemas de mampostería simple de

bloque fijado con mortero (arena. cemento, agua), cubierto con correas de

Tipos edificación:
modera/metálicas donde se apoyan planchas de fibrocemento sujetos con
pernos.

Coso/edificio de 2. Edificaciones de una planta que cuentan con columnas de hormigón armado.deporlomenlos/Med
iagua (Construcción mampostería de bloque fijado con mortero. cubierto con correas de modera y
Informal) /Olro planchas de fibrocemento.
(especificar) 3. Edificaciones de una planta que constan con sistemas de mampostería simple de

bloque fijado con mortero (arena. cemento. aguo). cubierta de vigas de madera
y teja.

4. Edificaciones de una planta que consta con sistemas de pórticos (vigas y
columnas) de hormigón armado. loso de hormigón ormcoo. mampostería de
bloque /Iadrillo fijado con mortero. existen edificaciones que muestran porosidad
del hormigón y exposición del acero de refuerzo.

5. Edificaciones de dos plantas constituidas con sistemas de pórticos de hormigón
armado. entrepisos y cubierta con losas de hormigón armado, mampostería de

l.T. 194 Qultumbe. Turubamba, Mirador de la Esperanza Página 1de 13
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Secretaría General De Seguridad y Gobernabilldad. SEGURlDA[)~
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"~ bloque/ladñllo fijado con mortero, existe edificaciones que muestro irregularidades
estructurales en planto.

~
Uso edificación
(viviendo. comercio. Vivienda
industrio. educación)

Existencia de Energra Agua Alcantarillado Alcantarillado Titlefonfa fija
servicios bósicos eléctrica potatile sanitario Pluvial ,-

(si/nol SI SI SI No SI

Ofro tipo de El asentamiento se desarrollo sobre un relieve de laderas con moderado pendiente las

información física mismas que vorícn de 25 a 50%.

relevante

EyENTOS OeURRI_D_Q_Sl.EM_ERGENCI.~S. ...--_~ __
Usfado de eventos

Según la cobertura de eventos adversos ocurridos desde el año 2005 al 2015 de la
GEODATABASEde la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos No se han registrado O
eventos dentro de un diámetro de 1Km del AHHYC.

[¡~:AMENAZAS EN ELSEq0R)~~LUADO _ • r

14.1- Amenazas Geológicas

4.1.1 Descripción de la amenaza por movimientos en masa

Existen parámetros básicos que condicionan a un terreno para generar su
inestabilidad: geomorfología, litología (tipo de suelos y rocas), pendiente,
vegetación y humedad del suelo, adicionalmente, hay 2 factores principales que
pueden desencadenar o detonar posibles deslizamientos: lluvias intensas y sismos.

ElAHHYC "Mirador de la Esperanza" de la Parroquia Turubamba está ubicado sobre
las laderas occidentales de las elevaciones que se extienden desde Tambillo hasta
Puengasí que representan el rasgo en superficie de la denominada Falla Inversa de
Quito, cuyas pendientes oscilan generalmente entre 15° 025°.

Respecto a la litología representativa de esta zona, los relieves están cubiertos por
un potente manto de Cangahua (tobas de cenizas volcánicas con texturas limo-
arenosas, de baja compresibilidad, cementadas y relativamente endurecidas) que
ha sido fuertemente erosionado y ha dejado relieves redondeados; particularmente
la Cangahua primaria, en condiciones secas, tiene características mecánicos
aceptables que brindan estabilidad y compactación lo cual permite realizar
cimentaciones para diversas tipologías constructivas, sin embargo debido a las
fuertes pendientes, incremento en la humedad y saturación producidas en
temporadas lluviosas, este material pierde esas características de estabilidad
volviéndose propenso o sufrir caídas de bloques, deslizamientos, lo que en el
lenguaje popular se conoce como "derrumbes".

Localmente, el terreno en el asentamiento humano evaluado presenta pendientes
moderados (15°-25°1 que descienden en sentido este-oeste. Algunos lotes, al existir
pendientes fuertes han generado cortes de talud paro la implantación de
edificaciones, los taludes no tienen obras de protección. Lo red vial interna en
"Mirador de lo Esperanza" es lastrada y de tierra afirmado, las vías puntualmente no
presentan cunetas laterales para la escorrentía de aguas pluviales. Se han
reconocidos rasgos de erosión superficial evidenciado por lo presencio de surcos y
cárcavos en los vías y escalinatas analizadas, muchos de los vías no tienen bordillos
por lo que los descargos de agua caen o los lotes colindantes generando
inestabilidad del terreno y posteriores procesos de reptación y deslizamiento.

I u. 194 QuHumbe, Turubamba. Mirador de la Esperanza I Pógina 2 de 13
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,QUilO
Con base en la información descrita anteriormente, se considera que la Amenaza
por Movimientos en Masa es Moderada en el AHHYC"Mirador de la Esperanza", sin
embargo para el lote 25 se considera un nivel de amenaza Muy Alto debido a las
condiciones reconocidas en el terreno.

Descripción de la amenaza por sismos

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de terremotos que
pueden ser originados en distintas fuentes sísmicascomo la zona de subducción
frente a la margen costera y fallas geológicas corticales al interior del territorio
continental de Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de
Quito (SFIQ)es considerado como la fuente sísmicade mayor peligrosidad para el
DMQ. Estesistema de fallas se prolonga aproximadamente 60 km de longitud, en
sentido Norte-Sur, desde San Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un
buzamiento promedio de 55° hacia el Occidente.

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de I~amenaza
sísmica probabilística en Quito IAlvarado et oí.. 2014; Beauval et al.~014) han
determinado que el sistema de fallas se divide en cinco segmentos principales, los
cuales podrían generar sismosde magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4
de manera individual (escenario más probable), pero también existe la posibilidad
de una ruptura simultánea de todos los segmentos lo que provocaría un sismo
potencial de magnitud 7,1 (escenalio poco probable). Además, se estimó que el
valor promedio de la aceleración máxima del terreno se aproxima a 0,4 g (40%de
la Gravedad) en roca, para sismos con período de retorno de 475 años
(probabilidad del 10%de exceder ese valor de aceleración del suelo al menos una
vez en los próximos 50 años); sin embargo, en estas investigaciones no se
consideraron losefectos de sitio ni efectos topográficos (sueloscompresibles, suelos
con alto contenido orgánico, suelos arenosos poco consolidados, depósitos
aluviales, rellenos de quebradas) donde se esperaría que las ondas sísmicas
incrementen suamplitud y se genere mayores niveles de daños.

Localmente" debido a efectos sísmicos por topografía del terreno, la Amenaza
Sísmica es calificada como Alta en todo el sector.

4.1.3 Descripción de la amenaza volcánica

Respecto a esta amenaza, la potencial caída de piroclastos (material sóédo
arrojado a la atmósfera durante una erupción explosiva) es el fenómeno volcánico
que podrío ocasionar diferentes nivelesde impactos en todo el DMQ, donde la zona
con mayor afectación dependerá del volcán que se encuentre en erupción,
especialmente de su magnitud, duración e intensidad, la altura que alcance la
columna eruptiva (nube de ceniza), la dirección y velocidad del viento a dicha
altura y la distancia de la población expuesta al volcán.

4.1.2

o

o
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Para analizar esta amenaza se enfocará en los centros volcánicos Guagua
Pichincha y Cotopaxi que, debido a suubicación respecto a la zona de estudio y a
que son considerados geológicamente activos Idos primeros) y potencialmente
activo respectivamente, podríon causar impactos directos al sector evaluado.

Volcán Guagua Pichincha

El volcán Guagua Pichincha forma parte del denominado complejo volcánico
Pichincha. Elcráter del Guagua Pichincha está localizado a aproximadamente 15.0
km al norocddente del asentamiento "Mirador de la Esperanza" y tiene una altitud
de 4050 metros sobre el nivel del mar. Estevolcán es uno de los más activos del poís,
puesto que desde la época colonial ha experimentado varios ciclos eruptivos,
afectando a los habitantes de Quito en múltiples ocasiones (1566, 1575, 1582,1660,
1843, 1868,1999)con fenómenos como caídas de piroclastos y lahares secundarios.
La recurrencia de este volcán oscila aproximadamente entre 100Y 150años según
los registros históricos de los últimos cinco siglos,pero se conoce sobre una erupción
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Su cráter está ubicado a 46,0 km al sur-sureste de "Mirador de la Esperanza" y su
cumbre alcanza los5897 metros sobre el nivel del mar. Se trata de un estrato-volcán
de composición magmática andesítica, lo que quiere decir que suserupciones son
explosivas. Los registros históricos escritos desde la llegada de los conqustodores
españoles en 1532 reportan que han ocurrido cinco ciclos eruptivos importantes en
1532-1534, 1742-1744, 1766-1768, 1854-1855 Y 1877-1880; sin embargo, la
reactivación acaecida en agosto de 2015 podría ser el inicio de un nuevo ciclo
eruptivo. Se considera que la recurrencia eruptiva del Cotopaxi es de
aproximadamente un período por siglo.

Para el caso específico del asentamiento humano "Mirador de la Esperanzo",
debido a su ubicación, se esperaría que lo caída de piroclastos de lugar a una
capa de ceniza de pocos milímetros de espesor.

Es importante mencionar que el volcán Reventador causó una afectación O
importante por caída de ceniza en 2002 en el DMQ. sin embargo un escenario
eruptivo similar a este tiene una recurrencia de un evento por siglo
aproximadamente, según el Mapa de los Peligros Potenciales del Volcán
Reventador (Bourquin y otros, 2011; IGEPN).

Debido a la ubicación del AHHYC "Mirador de la Esperanza" y a su distancia
respecto a los principales centros volcánicos activos aledaños al DMQ (Cotopaxi y
Guagua Pichincha) se considero que lo Amenaza Volcánica por Caída de
Piroclastos (ceniza y lapilli) es Baja.

ES ElEMENTOS"EXPUESTOS y VULNERABILl9ADES

I 5.1 Elementos expuestos

Para Movimientos en Masa: de manera general. se considera que el asentamiento
humano "Mirador de la Esperanza" de la parroquia Turubamba presento
condiciones bcates de exposición Altas ante deslizamientos.

Para amenaza sísmica: todo el asentamiento humano "Mirador de la Esperanza" está
expuesto a los efectos negativos de un evento sísmico. si el epicentro estuviera
localizado en el DMQ y la magnitud e intensidad fueran considerables.

Para amenaza volcánica: de igual manero. todo el asentamiento humano "Mirador
de la Esperanza" está expuesto a potenciales caídas de proclostos de los centros
eruptivos analizados anteriormente,

o

I 5.2 Vulnerabilidad Física =
Edificación: Es necesario recalcar que 01 existir lotes sin edificaciones, no se califica la
vulnerabilidad física de estos; y, en los lotes que se encuentran mós de una edificación la
vulnerabilidad física para el lote será de la edificación de mayor vulnerabilidad.

Con base a la inspección de campo se determinó:

• Por movimientos en masas: Considerando principalmente la exposrcion de las
edificaciones ante movimientos en masa, la vulnerabilidad física ante esta amenaza
es baja en el área en análisis.
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NIVEL DE VULNERABILIDAD LOTES
BAJO 2,3,4,5,6,12,13,14,15,19,29,31,32

MODERADO

ALTO 7,10,11,20,27,28
'P-I'''''''' ... --
J ,1 ~ I t J"' ....

• Por eventos sísmicos: Analizando las patologías estructurales, irregulañdades en
planta y elevación, sistema estructural de las edificaciones, tipo de mampostería, tipo
de cubierta, sistemas de entrepisos, número de pisos. año de construcción, estado
de conservación de la edificación, el suelo sobre el cual estó cimentada la
estructura; se estableció las tipologías constructivas indicadas en el ítem Tipo de
Edificaciones de la Sección 2. corresponde a una vulnerabilidad ñsico como se
detalla a continuación:

NIVEL DE

o
• Por eventos volcánicos: Analizando el tipo de cubierta, número de pisos, material de

paredes. sistema estructural, estado de conservación, año de construcción; las
tipologías constructivas indicadas en el ítem Tipo de Edificaciones de la Sección 2,
corresponde a una vulnerabilidad física:

NIVEL DE

o Sistema Vial: La calle la Cocho (ingreso lado Este) se encuentra lastrada y sin
presencia de aceras, bordillos y red de alcantarillado pluvial. por lo tanto presenta una
vulnerabilidad física alta; la calle luis A. león vínuezo (hacia lado Oeste) se
encuentran conformada en tierra y de la misma forma no posee aceras. bordillos y
elementos del alcantarillado pluvial por lo tanto la vulnerabilidad física es alta.

1'5.3 .

El AHHYC "Mirador de la Esperanza", durante la visita técnica, se pudo observar que
la población se encuentra medianamente organizada y cuenta con una directiva sin
apoyo integral de la comunidad. Sinembargo suparticipación no esóptima por ende
en aquellos conocimientos de ñesgo es casi nulo respecto al tema.

Adicionalmente tiene una cobertura muy escasa de los servicios bósicos existentes
(energía eléctrico informal. agua comunitaria, pozo séptico. entre otros).

r 6 CAUFICACiON DEL RIESGO

La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC "Mirador de la
Esperanza" de la parroquia Turubamba. considerando las amenazas. elementos
expuestos y vulnerabilidades se determina que:
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• Riesgo por movimientos en masa: el AHHYC "Mirador de la Esperanza" en general
presenta un Riesgo Alfo Mitigoble paro la totalidad de los lotes.

Riesgo por eventos sfsmlcos: de manera general, todo el AHHYC "Mirador de la
Esperanza" de la parroquia Turubamba presenta condiciones de Riesgo Alto,
debido a la informalidad de las construcciones y al estado de conservación de
varias viviendas.

• Riesgo por fenómenos volcónlcos: el riesgo ante esta amenaza para todo el AHHYC
"Mirador de la Esperanza" es Riesgo Moderado tomando en cuenta principalmente
la recurrencia eruptiva de los volcanes analizados, la exposición del asentamiento
humano (distancia respecto a cada volcán) y la vulnerabilidad de susviviendas.

Por lo tanto, la DMGR sugiere que se puede continuar con el proceso de regularización
del AHHYC "Mirador de la Esperanza", ya que siguiendo las recomendaciones que se
describen en este informe, contribuirá a garantizar la reducción del riesgo en la zona
en análisis. oEl Riesgo identificado es considerado "Mitigable" cuando se pueden implementar
medidas estructurales y/o no estructurales que permitan reducir las condiciones de
exposición, vulnerabilidad y el potencial impacto esperado en caso que dicho riesgo
se materialice ...

Medidas Estructurales: Acciones de ingeniería para redudr impactos de las amenazas
como:

»- Protección y control: Intervenci:ón directa de la amenaza (Diques, muros de
contención, canalización de aguas.)

»- Modificar las condiciones de vulnerabilidad física de los elementos expuestos
(refuerzo de infraestructura de líneas vitales, códigos de construcción,
reubicación de viviendas.)

Medidas No estructurales: Desarrollo del conocimiento, políticas, leyes y mecanismos
parficipativos.

»- Acciones Activas: Promueve interacción activa de las personas (organización
para la respuesta, educación y capacitación, información pública, O
participación comunitaria,

»- Acciones Pasivas: Relacionadas con legislación y planificación (normas de
construcción, uso del suelo y ordenamiento territorial, etc.)

17 RECOMENDACIONES

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos manifiesta que la calificación de riesgo
realizada en este informe, desprende una serie de recomendaciones que podrán ser
confirmadas, modificadas o ampliadas como consecuencia de información adicional
producida como la realización de las obras de infraestructura, la zonificación respectiva y
la consolidación futura.

Para el riesgo por movimientos en masa:

• Los propietarios/posesionarios de los lotes que fueron excavados, donde se dejaron
taludes expuestos y desprotegidos ante los efectos erosivos que causa la intemperie
(precipitaciones, viento), deben contratar a un especialista geotécnico para que
realice los estudios técnicos necesarios, como lo establece la Norma Ecuatoriana de
Construcción vigente y su respectiva Guía Práctica (NEC-SE-GC), y determine las
alternativas de mitigación del riesgo adecuadas según las características topográficas,
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geológicas, hidrogeológicas y mecánicas del suelo que conforma los taludes. Los
estudios técnicos y diseños de las alternativas de mitigación seleccionadas no deberán
ser considerados como requisitos durante la etapa de regularización del asentamiento
humano evaluado.

• Una vez concluido el proceso de regularización y titularización individual de los íotes del
AHHYC "Mirador de la Esperanza", el propietario de cada predio deberá cumplir lo
establecido en las Condiciones genera/es de edificabi/idad para zonas susceptibles o
amenazas natura/es de la Sección 1.3 (RIESGOS) contemplado en la Ordenanza
Metropolitana No. O 127de 2016, lo cual incluye los estudios técnicos y diseños de obras
de mitigación mencionadas en el párrafo anterior.

• Los propietarios/posesionarios de los lotes de "Mirador de la Esperanza" no deben
realizar excavaciones o desbanques de tierra en los lotes hasta que culmine el proceso
de regularización y se establezca su normativa de edificabilidad específica.

Para el riesgo sísmico:

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionaríos actuales no construyan más
viviendas en el macrolote evaluado, ni aumenten pisos sobre las edificaciones
existentes, hasta que el proceso de regularización del asentamiento cl:iUhine y se
determine su normativa de edificabilidad específica que deberá constar en sus
respectivos Informes de Regulación Metropolitana individuales, previa emisión de la
licencia de construcción de la autoridad competente. Una vez culminado el proceso
de regularización del suelo para el AHHYC "Mirador de la Esperanza", se deberá
contratar un estudio geotécnico del suelo para conocer parámetros mecánicos que
permitan diseñar y construir las futuras viviendas según la Norma Ecuatoriana de
Construcción vigente.

• Posterior a la regularización del AHHYC "Mirador de la Esperanza", las edlñcoclones en
proceso de construcción, aumento en planta o elevación y demás edificaciones
dentro del área en análisis, que no dispongan de un diseño estructural o algún tipo de
asesoría técnica, 'os propietarios deberán contratar a un especialista (Ingeniero/a Civil),
para que realice evaluaciones estructurales de las viviendas y proponga alternativas
de reparación y/o reforzornienfo estructural en caso de ameritarlo.

• La municipalidad" a través de sus organismos de control, deberá dar el seguimiento a
los procesos de construcción tanto de la infraestructura de servicios como de las
edificaciones nuevas o ompñocíones de ~asexistentes.

Para el riesgo Volcánico (caída de ceniza):

• Las afectaciones que podno ocasionar la caída de pirodastos (ceniza y lapilli) se mitiga
efectuando mantenimiento preventivo de las cubiertas de las viviendas para evitar que
los canales de agua se obstruyan con la ceniza. Otra medida no estructural consiste en
saber aplicar técnicas de auto protección como quedarse en lugares cerrados para
no exponerse a la ceniza, proteqer vías respiratorias y vista, utilizando gorras, gafas o
lentes, mascarillas o bufandas. entre otros.

• Mantenerse informado en caso de producirse un evento de erupción volcánica. Acatar
las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes en cuanto al volumen
posible de ceniza que pueda caer; considerar que la única protección contra la lluvia
de ceniza y materia1 volcánico de tamaño considerable son los refugios y techos
reforzados, razón por la cual los habitantes de las viviendas con techos frágiles se
recomiendan buscar refugió.
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Recomendaciones Generales

• Con el fin de mejorar las capacidades locales de la comunidad para afrontar eventos
adversos que puedan suscitarse en el barrio evaluado, se recomi:enda que cada familia
desarrolle su plan de emergencia individual, pero también es importante que se elabore
un plan comunitario de emergencias que deberá incluir simulacros de evacuación para
diferentes escenarios. En este contexto, el AHHYC "Mirador de la Esperanza" puede
solicitar a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgosde la AL Quitumbe,
que brinde las capacitaciones en gestión de riesgos y programe simulacros de
evacuación por emergencias que se realizan dentro del Programa "Quito Listo" que
coordina la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad.

Cumplimiento de la normativa vigente:

• De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador donde estobíecen las
competencias exclusivas a los gobiernos municipales entre tantas está la de regular y
ejercer control sobre el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Adicionalmente El
COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales
adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos O.

en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.

• En el proyecto de regularización se debe respetar la normativa vigente de las
Ordenanzas Metropolitanas de: aprobación del Plan Metropolitano de Desorrollo y
Ordenamiento Territorial. (PMDOT), Uso y Ocupación del Suelo, IPUOS) y Régimen
Administrativo del Suelo en eID.M.Q.
Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM las observaciones de calificación
del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y
ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice
el adecuado cuidado ambiental, en prevención de riesgos naturales y antrópicos que
se podrían presentar.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del AHHYC
"Mirador de la Esperanza" lo descrito en el presente informe, especialmente la calificación
del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las respectivas recomendaciones
técnicas.

eORTES y ANEXOS o
I 8.1 Respaldo fologr6llco 1

8.1.1 Vias del AHHYC "Mirador de La Esperanza":

Foto I Calle lo Cocha
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Foto 2 Transversal

o

Foto 3 Calle LuisA. León Vinueza

8.1.2 Materiales de las edificaciones construidas en el área en estudio:

o
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9.1.1 Ubicación.
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9.1.2 Susceptibilidad a Movimientos en Masa.
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9.1.3 Plan de Usoy Ocupación del Suelo.
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9.1.4 Pendiente
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ALCALDIAACTA DE SOCIALlZACION DEL INFORME DE RIESGOS

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES
SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR

DE LA ESPERANZA"

Quito 03 de Agosto de 2018, a las 15HOO, en las instalaciones de la

Administración Zonal Quitumbe con la presencia de los copropietarios del

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES

SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO uMIRADOR

DE LA ESPERANZA", ubicado en la parroquia Turubamba, Provincia de

Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito. Se realiza la SOCIALIZACiÓN DEL

O INFORME DE RIESGOS No. 194-AT-DMGR-2018 emitido por la Dirección

Metropolitana de Gestión de Riesgos, dando a conocer la calificación del riesgo

y las recomendaciones que deberán cumplir de acuerdo al informe en mención.

• Una vez hecha la socialización y dejando claras las inquietudes de los

copropietarios, los mismos se comprometen a acatar la calificación del

riesgo y las recomendaciones emitidas en el Informe de riesgos No. 194-

AT-DMGR-2018.

Con lo expuesto y toda vez que no se ha presentado ninguna objeción u

oposición a lo indicado en líneas anteriores se resuelve FIRMAR el acta de
Socialización de Riesgos.o
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QUilOMunicipio del Distrito Metropolitano de Quito
Dirección Metropolitana de Catastro

En derechos y acciones: SI I~r'.'_.>~'~\~s.Y_~rDestino económico: NO TIENE ~ '\~ ~ ~\.....-:::

lAJfeabruta total de construcción: 0.00 m2 ) ¡ e '\ ' ~
Area de adicionales constructivos: 0.00 m2 i
AVAlUO CATASTRAL '" . s: -, \ ,
Avalúo del terreno: $ 106,717.50 ~, 6800 Es ala l: .
Avalúo de construcciones S 0.00 FOTOGR.A.fl~ D{:;LA F~CHADAr;!;\i.l!~)\iy.~,~?~J

hA~v~aWlú~o~die~oo~n~s!~ru~c~c~io~n;~e~s--------~$~On,.OO~------------------------~

Avalúo de adicionales $ 0.00

Avalúo total del bien inmueble: $ 106,717.50

AVALUO COMERCIAL DECLARADO .' ". ._.._
Avalúo del terreno:
Avalúo de construcción:
Avalúo total:
DATOS DEL LOTE Fotografía de fachada no d!;ponible
Clasificación del suelo: Suelo Urbano

Clasificación del suelo SIREC·Q URBANO

IArea según escritura: 4,185.00 m2

IArea gráfica: 4,287.98 m2

Frente total: 49.42 m
Máximo ETAM permitido: 10.00 % .418.50 m2 (SU)

Area excedente (+): 102.98 m2

Area diferencia (-): O.OOm2
Número de lote:
Dirección: S46 LACOCHA

Zona Metropolitana: QUITUMBE

Parroquia: TURUBAMBA

1 GUZÑAY aUISHPE MIGUEL ANGEL 1711222887 66.68 SI

2 PASTE CAlZA JORGE AUGUSTO 0501415889 26.64 NO

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobra la propiedad de un predio. El cetastro no da,
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola: sea utilizada para
legalizar urbanizaciones, fracx:lonamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien Inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la l'Balidad fisice del inmueble, el administrado tiene la obrlgación de realizar
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO.

REGULARIZACiÓN OE EXCEDENTES y DIFERENCIAS

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el19 de juiio de 2016; El presente documento, oonstltuye el Acto Administrativo para la
ragularización del éraa de terreno en el Registro de la Propiedad del Oistrlto Metropolitano de auito. El administrado daciara y acapta bajo Juramento, que
los datos oonsignados en el mismo, son los que oorresponden a la reaUdad física de su lote de terreno y que por 10tanto no afecta el derecho de terceros ni
a bienes Inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 4287.98 m2.
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QUilO
ALCALDiA

RESOLUCiÓN No. 260-2018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DIRECCiÓN METROPOLITANA
DE CATASTRO.- VISTOS: Quito, a 09 de julio de 2018, a las 16h10.- En mi calidad de Director
Metropolitano de Catastro (5), según consta en Acción de Personal No. 54077, que rige a partir
del 09 de julio de 2018; y, en virtud de la Resolución de Alcaldía No. A-024 de 29 de agosto de
2016, por la cual se Delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad
de autoridad administrativa competente para implementar, conocer, sustanciar y resolver los
procesos y trámites de regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno de
lotes urbanos y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo dispuesto en el
artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, -que
establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes o diferencias de superficies
de terreno urbano y rural en e! Distrito Metropolitano de Quito, provenientes de errores de
cálculo o medida; avoco conocimiento del presente trámite.- A fojas 1 del expediente signado con
el Ticket#2018-AZCE-C06684, consta el formulario de Regulación de Excedentes de áreas de
terreno suscrito por el señor Miguel Ángel Guzñay Quishpe, en calidad de Representante del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Mirador de la Esperanza", Comité el cual es propietario del predio
No. 656306, clave catastral No. 3270415004, ubicado en la parroquia Turubamba (antes
Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- Mediante Memorando No. 594-UFAC, de 03
de julio de 2018, la Coordinadora de Gestión Territorial Catastral; remite el trámite en referencia
conjuntamente con los requisitos establecidos para esta clase de procesos conforme al numeral 2
del Artículo 7 y Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 126; e, informe
técnico constante a fojas 23 y vuelta, suscrito por el Ingeniero Milton Moreno, Servidor
Municipal.- Cumplidos los presupuestos de ley y de conformidad a lo establecido en la normativa
y procedimientos vigentes, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director
Metropolitano de Catastro (S) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 V numeral 1 del
artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; V, de
acuerdo con Resolución de Alcaldía A 024 de fecha 29 de agosto de 2016, es competente para
implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite de oficio- SEGUNDA: En la
sustanciación del presente trámite se ha observado el cumplimiento de los procedimientos
establecidos para esta clase de trámites, razón por la cual se declara su validez.- TERCERA.- Del
Informe técnico de regularización de superficies de terreno de inmuebles urbanos y rurales en el
Municipio Metropolitano de Quito, suscrito por el Ingeniero Milton Moreno, Servidor Municipal,
se determina que el predio No. 656306, clave catastral No. 3270415004, ubicado en la parroquia
Turubamba (antes Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad del Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Mirador de la Esperanza", tiene una superficie según escritura de
4.185,OOm2 V según levantamiento la superficie física del inmueble es de S.174,16m2, existiendo
por tanto un excedente de 989,16m2.- En mérito a las consideraciones expuestas el suscrito
Director Metropolitano de Catastro (S) ; RESUELVE: Rectificar el error técnico de medida del
predio No. 656306, clave catastral No. 3270415004, ubicado en la parroquia Turubamba (antes
Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Mirador de la Esperanza", en el cual existe un excedente de 989,16m2, entre el área d~

DIRECCiÓN METROPOLITANA DE
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escritura y la última medición practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse
5.174,16m2.- Una vez que cause estado la presente Resolución protocolicese en una Notaría,
cumplido que sea, inscríbase en el Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.- Una vez inscrita, el administrado remitirá a la Dirección Metropolitana
de Catastro, una copia de la presente Resolución con la respectiva razón de inscripción en el
Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito; documento con el cual se procederá
con la actualización catastral correspondiente.- Notifíquese esta Resolución en el correo
electrónico consignado por el peticionario en el formulario de solicitud.- Actúe en calidad de
Secretario Ad-hoc en el presente trámite el Dr. Fausto Orozco Venegas.- NOTIFfQUESE y
CÚMPLASE

Lo Certifico:

¡ ,

o
l.

r.'I.Jk;;o(Qgas
SECR6(R10A~~~

FO~

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley que la Resolución que antecede, ha sido notificada al administrado mediante correo
ectra p)mocaahoo.com.co;; con fecha 12 de)ullo de 2018.- Quito, 12 de )ullo de 2018.-Lo certlfico.-

1au;Erozco v;lrgas
cret rl AD-HOC-g-e \ (;.istrito /!,~
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RAZÓN:Siento como tal y para los flnes de ley que la Resolución que antecede, pW no haber sido Impugnada ~ntuentra en ñrme y

~/~,to harA~'''''0.· QuIto,'80. 1""0 de 2018.·'" certíñeo- \.. . i
Faus rOlC~gaS ~, ~ (f
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